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PRIMERA SECCIÓN. 

PODER EJECUTIVO DE LA REPCBLICL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Sólo á las Cuerpos civiles de Ingenie
ros en sus diferentes clames de Telégrafos, 
de servicio pericial de Aduanas y á los 
demás propiamente llamados facultativos 
por sus especiales conocimientos cientí
ficos, conceden los buenos principios 
administrativos derecho de iuamovili
dad en sus destinos. 

Con el reglamento de 27 de Mayo de 
lí>73 se propusieron S J S autores dar al 
ramo de Correas idéntica organización á 
la que tienen aquellos Cuerpos facultati
vos; y si bien es de creer se inspiraron 
para llevarlo á efecto en rectos y severos 
fines de justicia con el propósito de uti
lizar indistintamente los servicios del 
personal cesante que fuese digno de vol
ver á la carrera activa, es lo cierto que 
sus deseos no se han cumplido, dándose 
p .»r tanto la anomalía de quedar excluidos 
de la inamovilidad los empleados supe
riores, gozando de un privilegio verdade
ro toda la clase subalterna, que necesita 
más para llenar su cometido de un pro
cedimiento práctico que de especiales y 
profundos conocimientos científicos. 

Preciso es sin embargo dotar el ramo 
de Correos de funcionarios que, teniendo 
en su abono la práctica necesaria, reúnan 
cierto género de conocimientos, sin los 
cuales es de todo punto imposible ht re
solución de importantes cuestiones admi
nistrativas; y no existiendo hasta el dia 
garantías de oposición ú otras análogas, 
preciso es dejar al criterio y rectitud de 
este Ministerio la libertad necesaria para 
escoger el personal en que concurren to 
das esas condiciones de Aptitud. 

Uno de los principales defectos de que 
adolece el decreto, estriba en considerar 
como funcionarios inamovibles á todos 
aquellos q u e desempeñaban servicio acti 
vo á la fecha de la publicación del decreto 
siempre que llevasen 10 años de práctica 
en el ramo, lo cual redunda en perjuicio 
de gran número de empleados que han 
permanecido mucho tiempo cesantes por 
consecuencia de sus ideas políticas, cuya 

rozón tuvo en cuenta el Gobierno Provi- -
sional para expedir el decreto de 26 de ' 
Octubre de 1&6S, convertido pos te ror -
mente en ley del Estado. 

Las últimas Cortes advirtieron ya los 
funestos resultados que entrañaba dicha 
reorganización de Correos, favorable 
únicamente al personal de Administra
ciones anteriores á la revolución de Se
tiembre de 186S; y tanto es asi, que to
maron en cuenta una proposición, que 
no llegó á discutirse, por ia cual quedaba 
anulado aquel decreto. 

Fundauo en todas estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. E. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 5 de Enero de 1874 . -E l Mi
nistro de la Gobernación, Eugenio Gar
cía Ruiz. 

DECRETO. 

Conformándose con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de Ministros, el 
Gobierno de la República decreta lo si
guiente: 

Articulo i." Quedan derogados el 
decreto y reglamento que le acompaña 
de 27 de Mayo de 1S73 sobre la inamo-
viiidad del personal de Correos. 

Art . 2.* A pesar de lo dispuesto en 
el articulo anterior, los empléanos en 
Correos cuyo sueldo anual no exceda de 
750 pesetas, no podrán ser declarados 
cesantes si no por causa debidamente 
justificada en expedienté gubernativo 

Art. 3 / El Ministro de la Gobenacion 
estudiará detenidamente las reformas 
que la experiencia aconseje, tanto en e 
articulo 2. ' como en la organización ge 
neral y definitiva del se/vicio de Correos, 
á cuyo efecto publicará en su dia el 
oportuno reglamento. 

Madrid diez y siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

nuestros establecimientos penales, sino 
también, y principalmente, al modo y for
ma en que se h a de verificar la corrección 
del penado, á quien el Estado tiene el 
deber de moralizar, procurando suavizar 
sus costumbres por medio de la instruc 
cion y el trabajo, a fin de que el tiempo 
de la condena no pase estérilmente para 
é!, y al terminarla no pueda volver á ser 
un peligro para la sociedad. 

Los adelantos modernos en este im 
portante ramo de la Administración pú
blica han llegado á perfeccionarse de tal 
modo en otros países, que nos pueden 
servir de ejemplo para acometer con fe y 
resolución la reforma penitenciaria; pero 
la penuria del Tesoro por una parte, que 
nos impide aumentar con nuevos gastos 
la cifra enorme de nuestro presupuesto, 
y por otra la necesidad de estudiar dete
nidamente este asunto, á fin de resolver 
de una vez todas las diversas cuestiones 
que se presentan al pretender dar nueva 
forma á nuestros establecimientos pena
les, obligan al Ministro que suscribe á 
suspender la que relativamente al perso
nal iutroduce el decreto de 20 de Diciem 
bre último, á fin de no romper la unidad 
que en la reforma debe de existir, si se 
ha de hacer algo que sea útil y beneficio
so; pues poco se adelantaría con variar la 
denominación del personal y aumentarle, 
imponiendo al Estado nuevos sacrificios 
sin poner en consonancia las radicales 
reformas que exige en todas sus partes 
un sistema penitenciario bien entendido, 
á fin de que los establecimientos penales 
sean centros de moralización y ense 
ñanza. y no focos de inmoralidad y cor
rupción. 

Fuñó:nlo en las precedentes conside
ración s, el que suscribe tiene la honra 
de proponer el siguiente decreto. 

Madrid 16 de Enero de 1S74.—El 
Ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz. 

dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. - E l Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

EXPOSICIÓN. 

El lamentable estado en que se en
cuentra el sistema penitenciario en nues
tro país exige un detenido estudio, para 
que las trascendentales reformas que en 
él se han de introdueir corespondau á la 
imperiosa necesidad que la reclama, y 
sean aplicables no sólo al personal de 

DECRETO. 

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, decreta lo si
guiente: 

Articulo único. Queda sin efecto el 
decreto de 20 de Diciembre último rela
tivo al personal de los establecimientos 
penales, y se restablece la legislación 
anterior. 

Madrid diez y seis de Enero de mil 
{ ochocientos setenta y cuatro.—El Presi-

Derogada por decreto de 11 del cor
riente la organización que se habia dado 
al cuerpo de Seguridad pública, y res ta
blecido, aunque provisionalmente, el de 
20 de Febrero de 1S71, no cumpliria el 
Gobierno su elevada y difícil misión de 
restablecer el orden en nuestra infortu
nada patria, quebrantada por tantas per
turbaciones, si desde luego no imprimiera 
á sus resoluciones el sello del más escru
puloso esmero y de la actitud más enér
gica para enfrenar á los criminales per
turbadores. El Gobierno reconoce la gra
ve responsabilidad que ha contraído ante 
el país; pero su inquebrantable energía 
le proporciona recursos, en medio de la 
penuria general, para conseguir sus pro
pósitos. En este sentido, y sin salirse de 
la esfera que en el presupuesto vigente tie
ne marcadoeste servicio tan importante, el 
Ministro que suscribe considera indispen
sable la creación de un centro que tenga 
á su cargo todos los asuntos referentes al 
orden público, reuniendo por este medio 
en una sola mano la parte activa de la 
política y la purte gubernativa y judicial. 
Esta forma que por ahora 6 e da á la or
ganización del cuerpo de Orden público 
tiene sin embargo analogía con otras que 
ya se han practicado en nuestro país, 
ora dividiendo en dos grandes secciones 
la Secretaria del Gobierno civil de Ma
drid, ora creando el cargo de Jefe de la 
Sección de Gobierno, ó bien bíjo la de
nominación de Jefe de Orden público ú 
otras denominaciones parecidas. En vir
tud, pues, de las consideraciones expues
tas por el Ministro de la Gobernación, 
el Gobierno de la República decreta lo 
siguiente: 

Articulo 1 / Se crea el cargo de Se
cretario segundo, Jefe de Administración 
de tercera clase, del Gobierno civil de 
Madrid. 

Ar t . 2 / Será retribuido este cargo 
con la cantidad de 7.500 pesetas de 
sueldo anual. 

Madrid diez y siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. «=»El Pres i 
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 



Lunes 19 de Enero de 1874. ai ffif 
En atención á los servicios y circuns- i 

tancias que concurren en D. Francisco I 
García, el Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrarle Secretario se
gundo del Gobierno^ivil de Madrid, Jefe 
de Administración de tercera clase. 

Madrid diez y siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, Francisco Serrano. —El Ministro de 
la Gobernación, Eugenio García Ruiz. 

De orden del expresado Gobierno lo 
participo á V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 
1874.—Mosquera . -Sr . Director general, 
de Obras públi cas, Agllcultura, Indus-
tria y Comercio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. . 

l imo. Sr.: Vista la instancia promovi
da con fecha 3 de Noviembre último por 
los concesión-arios del ferro-carril deGra-
nollers á San Juan de las Abadesas solici
tando se prorogue por cuatro años el pla-

, zo señalado en la condición 6." del pliego 
de las particulares de la concesión, atendi
do el caso de fuerza mayor que constitu
yen los insuperables obstáculos consi
guientes a la guerra civil sostenida por el 
partido carlista en la comarca donde se 
hallan las obras: 

Vistos el informe favorable emitido 
por el Ingeniero Jefe de la división res
pectiva al elevar la instancia de que se 
t ra ta , y el art . 22 de la ley de 3 de Junio 
de 1855: 

Considerando que, según el precitado 
dictamen, los trabajos se han desarrollado 
desde su inauguración en la escala conve
niente, toda vez que, trascurridos los 
meses que por lo regular exige la instala 
cion y normalización de esta clase de 
obras, se han continuado con gran im
pulso y actividad constante hasta media
dos del año 1S72, en cuya época el incre
mento de la guerra civil en algunas pro
vincias de Cataluña ha sido causa de que 
los trabajos se limiten a la terminación 
del trayecto entre Granollers y Vich, 
contribuyendo a esta medida la falta de 
operarios y braceros que se deja sentir 
hace algún tiempo. 

Considerando que las causas que se 
reconocen como ocasionales del obstácu
lo para la conveniente marcha de la 
construcción son tan justificadas y de tan 
reconocida notoriedad en el presente ca
so, que excusan toda otra prueba en 
apoyo de la solicitud de próroga, cons
tituyendo por su índole un verdadero ca
so de fuerza mayor imposible de preca
ver y vencer por los concesionarios: 

Considerando que esta circunstancia 
viene a determinar la aplicación del arti
culo 22 de la ley de 3 de Junio de 1855, 
que concede al Gobierno la facultad de 
prorogar por el tiempo absolutamente 
necesario los plazos .prefijados para la 
construcción de los ferro-carriles cuando 
son insuficientes por ocurrir casos de 
fuerza mayor: 

Considerando que siendo de cuatro 
años el término marcado en el pliego de 
condiciones para la conclusión de la tota
lidad de la linea, no parece racional otor
gar para la mitad que ya falta por cons
t ru i r el mismo tiempo de cuatro oñoá' 
que se pretende; 

El Gobierno de la República ha re
suelto prorogar por dos años el plazo 
para la construcción del ferro-carril de 
Granollers á San. Juan de las Abadesas, 
señalado en el pliego de condiciones par-
ticulares de la concesión de la misma l i
nea, cuya próroga, contada desde el dia 
18 de Muyo próximo venidero en que es
piraba aquel, terminará-por ceusiguiroír 
te en-igual mes;y dia del año 1676. , 

limo. Sr.: El Gobierno de de la Re 
pública ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. Juan Macho y 
Moreno de seis ejemplares de la Aritmé
tica teórico práctica, escrita por el mis
mo; D. Joaquín Olmedilla y Puig de 
otros tantos ejemplares de cada una de M g r a ? . 8 [ J 
las obras Eloaio ht<£ortrtttt^ü¿^£r ^ n - P * t o < * w las obras Elogio MítóHóóde D. Fmxa,ui0 

Amor y Mayor, y Apuntes biografieos 
del eminente Químico JBercélius y consi
deraciones sobre síes trabajos científicos, 
de que es autor; D. Juan Almeyones 
Martin de siete ejemplares del Compen
dio de Aritmética y seis de los Progra
mas generales de exámenes para las Es
cuelas públicas y privadas de España, 
escritos por el mismo, y D. Elcuterio Llo-
friu y Sagrera 25 ejemplares de La ins
trucción dU pueblo, de que es autor; 
dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan patriótico y generoso des
prendimiento. 

De orden de dicho Gobierno de la 
República lo digo á V. I. para su inte
ligencia y electos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 1C 
de Enero de 1874. — Mosquera.—Sr. Di 
rector general de Instrucción pública. 

El Gobierno de la República ha visto 
cen el mayor agrado el donativo que 
han hecho cor. destino á Bibliotecas po
pulares D. Joaquín Donoso Llamazares, 
de 50 ejemplares de £a hacienda de 
nuestros ohmios, p r D. Modesto Fer
nandez y Gon/aíez; D.Rodolfo del Cas
tillo y Quartieilers, de 16 ejemplares Dd 
protóxido d» ázoe como anestésico en las 
operaciones oculares, de que es autor: y 
cinco del Nuevo proceder de extracción 
de la catarata, por Liebreich, de que es 
traductor; D. Damián Boatella y Vin-
yas, de cinco eje:r,ptnres del Cuadró 
sinóptico, geográfico y estadísco de Es* 
paila, formado por el mismo; dándoles 
las gracias en no:r.bre de la Nación por 

esplendí- } 

— De orden de dicho Gobierno de la 
República b uig j á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1S74.—Mosquera. 
Sr. Director general interino de Instruc
ción pública. 

DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha teni
do á bien aceptar la dimisión que del car
go de Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio ha 
presentado D. José Morer. 

Madrid dos de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio 
Castelar.—El Ministo de Fomento, 
quin Gil Berges. 

l imo. Sr. El Gobierno de la República 
ha visto con sumo agrado el celo y nota
ble desprendimiento del artista y Acadé
mico de número de la Comisión provin
c ia l u c .MouumentosdeHuescaD. Valentín 
Carderera, que ha logrado instalar en 
dicha ciudad un Museo de Bellas Artes , 
de que forma parte principal una colec
ción de 23 tablas cedidas por el Sr. Car
derera; y ha acordado se le den gracias 
en su nombre y se inserte esta orden en 
la GACETA DE MADRID. 

Dios guarde d V . I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1S74.—Mosque 
ra.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Joa-

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Oficial de la clase de primeros 
del Ministerio de Fomento ha presentado 
D. Manuel de la Revilla; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Madrid ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro. —El Prési lente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano. —El Ministro de Fo
mento, Tomas María Mosquera. 

El Porder Ejecutivo de la República 
h a tenido á bien nombrar, en comisión, 
Oficial de la el se de primeros del Minis
terio de Fomento, Jefe del Negociado 
central del mismo, á D. Enrique de 
Leiva y Cabo, Jefe de Sección cesante 
del Ministerio de Ultramar y G -bernudor 
que ha sido de varios provincias. 

Dado en Madrid á diez y seis de Ene-
ro de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.— El Mi
nistro de Fomento, Tomas María Mos- r 

quera, 
ním i ; i . r > t f 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 0E MADRID 
¡ajo Ju 

En virtud de la autorización del Gobier
no de la República se convoca á pública 
subasta, que sft verificará el 31 del actual 
en la Secretaria de este Gobierno civil, 
la adquisición de 1.100 uniformes para 
los individuos del cuerpo de Orden pú
blico de esta provincia, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á continua
ción. 

Madrid 18 de Enero de IS74. — J . Luis 
Albareda. 

Pliego de condiciones para la adquisición 
de l . luu uniformes con destino á los 
individuos-del Cuerpo de Orden públi
co de esta provincia, 

1.' El Gobierno civil de la provincia 
de Madrid contrata la adquisición de 
l . luo uniformes con destino á los indivi
duos del Cuerpo deOr len público de esta 
provincia. Dichos unif i r m e s se compo
nen de levita y pantalón de paño, confor
me al modelo que se hallará de manifies
to en la Sección de Orden público de este 
Gobierno civil. 

2 . ' La entrega dé dichos uniformes 
ha de hacerse precisamente dentro -̂ de 
los 15 dias siguientes al de la aprobación 
de; la subastar verificándose á presencia y 
completa satisfacción de los funcionarios 
que nombre el Gobernador civM,-y con 
asistencia de uno ó más peritos' 1que nom- 1 

brará el mismo con solo el fin de ilustrar 
la opinión de aquellos en los casos y con
tiendas q u A se susciten y sean del exclu
sivo dominio del arte ó industr ia . 

3." Si el contratista no entregase las 
prendas de uniforme en el plazo fijado en 
la condición anterior el Gobernador civil 
le impondrá una multa por cada cua t ro 
dias de tardanza; pero si esta pasase de 
12 dias se dará por rescindido el contrato 
con pérdida total de la fianza. 

4 / Si del reconocimiento de las pren
das de uniforme que el contratista haya 
entregado resultaren algunas que no r e -
unan las condiciones estipuladas, y el 
contratante no contradice este dictamen 
en el término de tres dias después de ser-

,Ja-_<iOffliiaifiads, jetirará^-las desechadas, 
y - l e n t e c e ips^cinco dias s imientes las 
repondrá con otras en igual número que 
reúnan las eouuiciumís del mouelo y sean 
admisibles; pero si el contratista no se 
conformase y pidiese un segundo reco
nocimiento dentro del indicado plazo, se 
nombrará un perito por aquel y otro por 
el Gobierno civil, y este último en este 
caso y aun en el de discordia con vista 
del informe que los peritos emitiesen re
solverá sobre la admisión de las prendas, 
no cabiendo al contratista apelación -
guna. 

Los g3stos del reconocimiento serán 
de cuenta del contratista, y h s dudas y 
reclamaciones que con su motivo puedan 
suscitarse se decidirán por el Gobernador. 

5 / Si aun después de este reconoci
miento lus prendas de uniforme no r e 
uniesen tampoco las condiciones de con
trata según el parecer de los peritos y 
funcionarios que las reconociesen, podrá 
el Gobernador declarar la rescisión del 
contrato, á perjuicio del contratista y dis
poner se haga efectiva ejecutivamente la 
responsabilidad que contra aquel resul
tare. 

6.* Para garantía y seguridad de este 
contrato, consignará el contratante en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
RODO pesetas en efectivo metálico, ó su 
equivalente en valoras del Estado, según 
cotización de los mismos en la Bolsa de 
Madrid del'dia antes al en que tenga efec
to la subasta; cuya eant i iad la perderá el 
contratista en el caso de faltar al cumpli
miento de sus obligaciones, y con la cual 
hará efectivas el Gobernador las multas 
que acordare imponerle por Mi faltas ex
presadas en la condición 3 . ' , y por las 
que en su concepto no merezcan una s e 
vera corrección. 

7 / La subasta par-, contratar los 
1.100 uniformes de que queda hecho m é 
rito se celebrará en esta capital en la Se
cretaria de este Gobierno civil,*á la una 
de la tarde del dia 20 del presante mes , 
ante el Secretario del miamo y los fun
cionarios que el Gobernador designe, 
anunciándose con la debida anticipación 
en la Gaceta y Diario de Avisos de esta 
capital y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

8. ' El precio máximo será el de 32 pe
setas por cada p a n b ' o n y levita, no ad
mitiéndose proposiciones que excedan dé 
ese precio. 

9 / Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Jun ta 
para !a subasta; - pasada la cual n a se ad
mitirá ninguna otra má* ni se podrán re
tirar las presentadas, no siendo admisi
bles las proposiciones que no estén con
formes en un to lo con elplieg» de condi- -
c ; . i ' :e- , y 1:í9 que no $ e hallen r e c e t a d a s 
enter aro-ente iguales al modelo que á con-

u'lü'.' f.i.0¡ii¡.(t ¡tmi.', ¡tur. 9L- i vJHüUH6£tt0u 
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tinuacion se inserta. Para su validez han 
de presentarse acompañadas del docu
mento de haber entregado el proponente 
en la Caja general de Depósitos en metá
lico ó valores del Estado, la cantidad de 
1.250 pesetas. Las cartas de pago del de
pósito que acompañen á las proposiciones 
que sean desechadas se volverán en el ac
to á sus autores. 

lü . En el caso de que se presentaren 
dos ó mas proposiciones iguales, se abri
rá en el acto licitación oral por 10 minu
tos entre los proponentes, adjudicándose 
el servicio al que hiciese mayor rebaja. 

11. Será de cuenta del contratista 
los gastosde escritura, copias testimonia
das y demás instrumentos públicos que 
sea prec:. o otorgar para la debida solem
nidad, del contrato. 
. 12. El remate no será válido hasta 

que merezca la aprobación dol Sr. Go
bernador de la provincia; pero el rema
tante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento en que le 
sea admitida por el tribunal de subasta. 

13. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, loa 
empates en licitación, los tramites para la 
nueva subasta, si hubiese lugar á ella, y 
cuantos casos y dudas puedan ocurrir y 
no se hallen prescritos en este pliego, se 
regirán y re solverán por lo nrec v»túado 
en el decreto de 27 de Febrero de 1802. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T. , vecino de y domici

liado en , enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia número , según el cual 
han de ser contratados 1.100 uniformes 
compuestos de pantalón y levita con des
tino á k s individuos del cuerpo de Orden 
público de la provincia de Madrid, se 
compromete áentregarlos al precio de . . . . 
(en letrn) pesetas 4cada uniforme. 

Y para que sea válida esta proposi 
ion acampano el documento justificativo 
del depósito de , hecho en la Caja 
general según lo prevenido en la condi 
cion 9." del indicado pliego. 

(Fecha y firtna del projwiente.) 
Madrid l s de Enero de 1 8 7 4 . - J . 

Luis Albared'.. 

la misma, reitero, por la presente circu
lar, á los Sres. Alcaldes y Guardia Civil 
de esta jurisdicción, ejerzan la más es
tricta vigilancia para la detención del 
mencionado Pastor, conduciéndole á este 
Gobierno caso de ser hab i io . 

Madrid 17 de Enero de 1874. -El Go
bernador, José Luis Albareda. 

/Señas del fugado. 
Estatura regular, grueso, ojos azules, 

barba castaña recien afeitada; viste ga
bán corto verde, tiene una cicatriz de 
rozadura de bala en el pecho. 

imposiciones, délas cuales son nuevas 141, 
y se han satisfecho reales vellón 143.601 
á solicitud de IOS imponentes, 50 de ellos 
por saldo. 

Madrid IS de Enero de 1 8 7 4 . - E l Di
rector, Braulio Antón Ramirez. 

SE 

0 / « QUINTA SECCIÓN 

Secretaria. —Negociado ^.'—Circular. 
Siendo da imprescindible y absoluta 

necesidad que se lleve á cabo la requisa 
de caballos, se le previene á V . remita 
relación detallada de los que en ese pue
blo existan al Eterno. Sr. Capitán general 
de este distrito, ateniéndose en un todo 
á lo dispuesto en mi anterior de 16 de 
Diciembre último, contenida en el BOLE
TÍN OFICIAL del dia 17 del expresado mes. 

Teniendo eutendido q u e d e no verificarlo 
asi incurriui V . en ]$$ penas marcadas 
por las leyes; y que si no se ha cumplido 
dicho servicio por carecer de caballas en 
esa locali b-V '.o manifieste en oficio á la 
citada autoridad militar al mismo tiem
po que á este Gobierno de mi cargo. 

Madrid 16 de Enero de 1S/4. - E l Go 
bernador, J . L. A lba reda . -S r . Alcalde 
de 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Debiendo dar principio las operaciones 
de admisión de valores para el pago del 
segundo plazo del Empréstito Nacional de 
175 millones de pesetas, el dia 20 del 
corriente mes, el cual termina en 31 del 
mismo según lo dispuesto por decreto 
fecha 15 del actual, se advierte á los 
contribuyentes que para no incurrir en 
el recargo prevenido por la ley, deberán 
verificarlo en esta Adu.inistracion eco-
nón ica dentro del plazo marcado, obser
vando las reglas siguientes: 

1 / Las facturas que facilitará esta-de-
pejidencia para la inclusión de valores 
no deberán llevar raspaduras ni en
miendas. 

2." Los contribuyentes sólo están 
obligados á llenar las tres primeras ca
sillas del primer cuerpo de dichas factu
ras para que estas oficinas practiquen la 
liquidación de los valores. 

3." Los resguardos de sobrantes faci
litados por esta Administración de los 
valores presentados en pago del primer 
plazo, BOU admisibles para el segando de
biendo especificarlo así en las facturas con 
que se presenten. 

4 / Para verificar este pago, deberá 
presentarse el aviso de la Delegación del 
Banco de España, ó en su defecto el re
cibo de haber satisfecho el primer plazo. 

5 . 1 El total pago en papel de los que 
hayan satisfecho el primer plazo en me
tálico, se entiende sólo para los que lo 
hicieron con anterioridad ala publicación 
del decreto de 24 de Noviembre último, 
ó sea basta el mismo dia 24. 

6 / Los que por no haber verificado 
aún el pago del primer plazo, deseen ha 
cerlo á la vez que el del segundo deberán 
prtseuiai separadamente las relaciones, 
por más que ambos lo verifiquen en una 
sola carpeta de valores. 

7.* No se entregara sobrante de va
lores más que aquellas cuya relación 
comprenda un solo contribuyente, de
biendo por lo tanto procurar los que se 
asocien me la mitad de sus cuotas consu
mar el total importe liquido de las carpetas 
que presente, puesto que con tal objeto 
les autoriza la ley para hacerlo manco-
munadamente. 

Madrid 1S de Enero de l S 7 4 . - G a -
briel Sánchez Alarcon. 

DIRECCIÓN GENERAL »EL PATRIMONIO j l E 

PvESERVÓ JLL ULTIMO MONARCA. 

L N o habiendo tenido lugar por falta de 
licitadores la segunda subasta celebrada 
en 29 de Diciembre último para la venta 
de las maderas y tablones existentes en 
la Casa de Campo, esta Dirección general 
ha acordado se verifique una tercera lici
tación, que tendrá lugar en la propia,Di
rección y simultáneamente en la Admi
nistración de la Casa de Campo el dia 
27 del actual á la una de la tarde bajo el 
tipo de 60 por 100 de la tasación de di
chas maderas. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto, en esta Dependencia todos los 
dias laborables desde las once de la ma 
.ñaña hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicho acto. 

Madrid l2Enerode 1 8 7 4 . - El Director 
general, José M. Maury. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

No habiendo tenido efecto el dia 30 de 
Diciembre próximo pasado la junta ge
neral de acreedores al concurso de D. Lo 
renzo Bonjeau y D. Víctor Croce, cuyos 
autos radican en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia y 
escribanía del infrascrito, se ha señalado 
para que tenga lugar el dia 31 del cor 
riente y hora de la una de su tarde en 
la sala Audiencia del Juzgado sita en la 

\ planta baja del palacio de Justicia. 
Madrid 10 de Enero de 1S74 . -Lu i s 

Hernández. 

> ¿ - . ; - - l 

Orden Público.—Negociado 8.* 
Téf:ic¡. lo conocimiento este Gobier

no de provino a que el fugado de la cár
cel de esta villa, Manuel Psst r y Fer
nandez, ha re sonido algunos puebiuS de 

SEXTA SECCIÓN. 

MONTE 1>Z PIEDAD Y CAJA.DE AHORROS 

DE MiHtTfflY rt omoa 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Copia certificada.—Sentencia núme 
ro 1 s i .—En la villa de Madrid, á 2 de 
Diciembre de IS73, vistos los autos que 
ante nos penden por recurso de apela
ción seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la 
misma, entre partes, de la una el Procu 
rador D. José María Aguirre en nombre 
de D. Eugenio Ramón del Campo, de 
mandante y apelado, de la otra el Pro 
curador D. Patricio García de Alcaniz 
en nombre de D. Juan Garriga y Verges, 
demandado y apelante y de la otra los 
estrados de la Sala en rebeldía de Doña 
María Teresa Ramirez, sobre tercería de 
dominio-á varias fincas embargadas en 
autos ejecutivos seguidos por el segundo 
contra la última, siendo ponente el Ma
gistrado D.. Eugenio Santin de Quévedo:' 

L" Resultando que en 24 de Noviem
bre de 1 Sí 9 í ) . Juan Garriga y Verges 
como adquirenfcevde los- eré utos d é l a 
disuelta societiad mercantil Gatriga y 
Ortiz y para el pago ¡de un -pagaré de 

Bo este dia han ingresada enría C a j * j plazo-yeneW* por val*r » ' j® rea-
de Ahorros reales vellón S W . t f ? * o r 720: ^ n a d o y reconocido por &úkW 

ría Teresa Ramirez a favor de los seño
res Garriga y Ortiz, haciendo uso de la 
acción personal que le concedía la ley , 
presentó demanda ejecutiva contra la 
Doña María Teresa Ramirez, y despa
chada ejecución se procedió al embargo 
de bienes de la misma, que no tuvo efec
to por manifestar que su haber consistía 
únicamente en tres pequeñas fincas de 
corto valor embargadas ya anteriormen
te para cubrir otras deudas en favor del 
mismo acreedor: que presentado por és
te , nuevo escrito, acompañando pr ime
ramente copia de una escritura otorgada 
por Doña María Teresa Ramirez en 20 
de Junio de 1S65 á favor de D. Juan 
Bautista Ortiz , confesando adeudarle 
60.000 rs . , que se obligó a pagar á va 
rios plazos, hipotecando á su segu
ridad las fincas que en la m i s m a 
se determinan, de la cual se tomó razón 
en el Registro de la propiedad, y expuso 
que vencidos los plazos sin pagarse por 
la Ramirez, se le prorogaron extendién
dose pagaré*, según costumbre del «o-
mercio, á favor de la Sociedad Garriga y 
Ortiz. á la que aportó el Ortiz dicho c ré 
dito: que uno de aquellos pagarés era el 
que servia de base á la ejecución despa
chada, y á favor del cual existia viva la 
hipoteca acordada en la referida escritu
ra, por lo que pidió se procediera al em
bargo de las fincas que en la misma se 
detallaban, y acordado asi, fueron embar
ga- l;.s cuatro fincas rústicas y una casa en 
el término de Villar de Cañas, haciéndo
se las oportunas anotaciones preventivas 
en el Registro de la propiedad, y senten
ciados los autos de remate, se mandó re
querir á D. Eugenio Ramón del Campo, 
poseedor por titulo de compra de las in
dicadas fincas para que pagase la canti
dad que se reclamaba á Doña María Te -
resa^Ramirez: 

2.* Resultando que en ese estado, en 
15 de Junio de 1860, se presentó por par
te de D. Eugenio Ramón del Campo de
manda ordinaria de tercería de dominio 
á dichas fincas, acompañando la primera 
copia de una escritura de venta de las 
mismas otorgada á su favor en 29 de Oc 
tubre de 1868 por Doña María Teresa 
Ramirez, su madre, y expuso como hechos, 
que las adquirió en el indicado concepto; 
que si bien estuvieron afectas al cumpli
miento de una obligación contraída por 
Doña María Teresa Ramirez á favor de 
D. Juan Bautista Ortiz, según escritura 
pública de 20 de Junio de 1865, fué úni 
camente para el caso de que liquidadas 
cuentas en igual fecha del siguiente 
año, resultase saldo contra la Ramirez, 
y no pudiera hacerse efectivo con los 
géneros del establecimiento que ésta 
tenia: que hacia unos tres años quedó 
completamente solventada la cuenta, y 
satisfecho D. Juan Bautista Ortiz, ext in
guiéndose las obligaciones principales y 
subsidiarias que nacían del contrato y e s 
critura mencionada, por lo que funda
da en que habia adquirido el pleno do
minio de las indicadas fincas, pudiendo 
disponer libremente de ellas, y en que 
las obligaciones muramente personales 
contraidas por Doña María Teresa Rami
rez á favor de D. Juan Garriga, solo po
dían afectar á sus propios bienes, y no á 
los de un tercero, y que no la pertene
cían ya por la referida venta, las que 
ejecutivamente se perseguían, pidió s e 
declarase que las cinco fincas de que se 
trata como de la escritura propiedad del 
mismo D. Eugenio Ramón del Campo, ' 
no son responsables del pago de las can-
tidades'reclamadas á-Doña María Teresa 
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Ramírez por D. Juan Garriga, alzándose 
• n su consecuencia los embargos y can
celándose las anotaciones preventivas que 
se habian hecho de las mismas, para lo 
cual utilizaba la acción real que nacía del 
dominio: 

3 / Resultando que conferido traslado 
en forma de esta demanda al ejecutante 
D. Juan Garriga y Verges, y ejecutada 
Doña María Teresa Ramírez, y acusada 
á ésta la rebeldía, teniéndola por contes
tada por su parte, la contestó el Garriga^ 
exponiendo como hechos que la Ramírez, 
por la ya referida escritura de 20 de J u 
nio de IS65, se obligó á devolver á Don 
J u a n Bautista Ortiz el 30 de Junio de 
1866 la cantidad de 60.000 rs . que le era 
en deber, hipotecando á su seguridad las 
fincas de que se trata: que el referido Or
tiz y D. Juan Garriga y Verges formaron 
Sociedad mercantil, á la que aportó el 
primero el crédito contra la R-jmirez, y 
como no lo satisficiera ésta á su venci
miento, se la otorgaron plazos por medio 
de pagarés, que firmó la misma, siendo 
uno de ellos el que motivó la ejecución: 
que antes del vencimiento del nuevo pla
zo, vendió Doña María Teresa R imirez á 
su hi joD. Eugenio Ramón del Campo las 
fincas hipotecadas al crédito de Garriga 
Ortiz y presentada al Registro la escritu
ra de venta, se hizo constar en ella el g ra 
vamen que tenían sobre si y con esa carga 
las adquirió D. Eugenio Rumondel Cam
po, sin que haya procurado cancelarla, 
á pesar de constarle por la nota del Re
gistro de la Propiedad; que no era cierto 
se hubiera pagado un céntimo al Ortiz 
del referido crédito hipotecario; que no 
se negó al D. Eugenio Ramón del Campo 
el dominio de las fincas de que se trata, 
pero si que sea ilimitado, puesto que 
debe respetar las cargas con que se le 
trasmitió, con las cuales se inscribió en 
el Registro de la Propiedad, por todo lo 
cual, sentando como fundamentos de de
recho principalmente que las hipotecas 
no se extinguen por la trasmisión á un 
tercero de las fincas hipotecadas, y utili
zando ademas la acción real hipotecaria 
y la personal de préstamo, como excep
ción de la demanda, a reserva de cual
quiera otra, pidió se declarase esta por 
contestada, y condenar e n s u día al actor 
demandante á perpetuo silencio y en to
das las costas: 

4 . ' Resultando que conferidos los 
oportunos traslados de réplica y duplica, 
se presentaron por las partes sus respec
tivos escritos, fijando definitivamente los 
puntos de hecho y de derecho: 

5.* Resultando que recibido el pleito 
á prueba se suministró por ambas partes 
la de cotejo de escrituras y absolución de 
posiciones; y presentados los alegatos de 
bien probado, se dictaron los autos con
clusos para sentencia, y celebrada la vis
ta el dia señalado al efecto, el Juez de 
primera instancia dictó en 26 de Abril 
último sentencia definitiva; y aomitida 
en ambos efectos á D. Juan Garriga la 
apelación que de ella interpuso, vinieron 
los autos á la Sala, ante la cual se ha 
sentenciado la alzada con arreglo á de
recho. 

1 / Considerando que D. Eugenio Ra
món del Campo ha justificado ser dueño 
por titulo de compra de las fincas sitas en 
la villa y termino de Villar de Cañas, 
que han sido embargadas á instancia de 
D. Juan Girr iga, en los autos ejecuti
vos contra Doña María Teresa Ramírez, 
si bien su dominio se halla limitado por 
el gravamen é hipoteca constituida por 
la vendedora Doña María Tere8a RaraU 
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rez, á la seguridad del pago de la deuda, 
en cantidad de 60.000 rs . á favor de Don 
Juan B tutista Ortiz, por escritura públi
ca de 20 de Junio de 1865, anotada opor
tunamente en el Registro de la propie
dad, cuyo crédito hipotecario fué después 
trasmitido legalmemte á D. Juan Garriga 
y Verges. 

2 / Considerando que la demanda 
ejecutiva entablada por el mismo D. Juan 
Garriga y Verges, contra Doña María 
Teresa Ramírez, para el pago de 11.072 
reales, se funda únicamente en un paga
r é firmado y reconocido judicialmente 
por dicho Ramírez, y sin que conste jus 
tificado que esa cantidad, valor del paga
ré, sea parte de la deuda de 60.000 rea
les, á cuya seguridad en el pago se hi 
potecaron las mencionadas fincas, y sea 
extensiva por lo tanto esa hipotecado esté 
garantido por ella el pago de los 11.072 
reales del pagaré. 

3 / Considerando que en la expresada 
demanda ejecutiva te ha utilizado úni
camente la acción personal que nace del 
referido pagaré y no la Real hipotecaria 
que produce la escritura pública otorga
da por Doña María Teresa Ramírez en 
20 de Junio de 1865, en favor de D. Juan 
Bautista Ortiz, sin que baste a suplir 
esta omisión ei haber presentado luego 
copia de esta escritura, para que se pro
cediera al embargo de las fincas hipote
cadas. 

4.* Considerando que no habiéndose 
hecho uso de la acción hipotecaria en di
cha demanda ejecutiva, no puede llevar
se á cumplido efecto la obligación de h i 
poteca en los juicios ejecutivos, instados 
en su razón, contra Doña María Teresa 
Ramírez; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
apelada, por la que se declara que las 
fincas que son objeto de la tercería de 
dominio instada por D. Eugenio Ramón 
del Campo, no son responsables por hi
poteca, al pago de 11.072 rs. , reclamados 
á Doña María Teresa Ramírez, por vir 
tud del pagaré firmado por la misma; y 
en su consecuencia, mandó alzar el em
bargo de las expresadla fincas, y cance
lar la anotación preventiva tomada en el 
Registro de la propiedad, dejándose por 
este solo concepto á la libre disposición 
de D. Eugenio Ramón del Campo las in
dicadas fincas, y no se hizo especial con
denación de costas, ni tampoco la hace
mos de las causadas en esta segunda ins
tancia. 

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará según lo dispuesto en el ar t icu
lo 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil 
en el BOLETÍN OriciAL de la provincia, y 
en la Gaceta de Madrid, además de no • 
tificarse en estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos, Mariano Mau-
ry . — Felipe Picón. — Juan Fernandez 
Palma. — Eugenio Santin de Quevedo. — 
Manuel Ángel González. 

Publicación.—Lei la y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Euge
nio Santin de Quevedo, Magistrcdo P o 
nente en estos autos, estándose celebran
do audiencia pública en la Sala segunda 
hoy 2 de Diciembre de 1873, de que certi-
fico.=Por habilitación, José Camacho y 
Raygada. 

Es copia de su original de que certifi
co y á que me remito, y para que conste 
y unir al rollo de Sala, pongo la presente 
que firmo en Madrid á 3 de Diciembre 
de 1873.—V.* B . ' - M a u r y . - J o s é Cama
cho y Raygada. 

Es copia de su original, de que certi
fico y á que me remito yo el infrascrito 
Escribano de cámara habilitado en la 
Audiencia de este distrito. 

Y para que conste y tenga efecto la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, pongo la presente que firm* 
en Madrid á 31 de Diciembre de 1873.— 
Entrelineas.—En su <üa Vale.—José Ca
macho y Raygada. 

Juzgado de primera instancia 4é2 ¡irrito 
del Hospicio. 

Don Juan de Aldema y Carbajal, magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se hace 
saber: que en causa criminal que instru
yo contra D. Juan Domingo Pinedo, como 
director del periódico El Federalista 
Nacional, por injurias al Gobierno y 
provocación, he acordado recibir decla
ración de inquirir á dicho sujeto decla
rándole á la vez procesado por dicha 
causa, y como se ignora su paradero se 
expide la presente requisitoria, hacién
dole presente que si en el termino de 
nueve dias no se presenta ante este Juz 
gado será declarado rebeide y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 13 de Enero de 
1874.—J. de Aldema.—E! actuario por 
mi compañero Manoran, Juan Vallejo. 

arreglo á las disposiciones de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares é in-
diviluos de la policía judicial, que si tu 
vieren noticia del paradero ó domicilio 
de los expresados sujetos, lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
1873.-Rafael Alcaráz y R a m o s . - P o r 
mandado de su señoría, Juan Joaquín 
Jimemez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, se citay llama a An
gola García y su esposo Antonio López 
y López, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro de! término de 
diez dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, con el fin 
de que presten declaración en causa cri
minal, que en dicho Juzgado pende por 
hurto de varias prendas á los mismos. 

Madrid 15 de Enero de 1 8 7 4 . - V / B \ 
—El Escribano, Severiano de Diego. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Rofael Alcaraz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito lt la La
tina de esta capital. 

Por la presente, y habiendo sido de
clarados procesados D. Juan N . Altola-
guirre, Ernesto de la Calle, Manuel Fe r 
nandez Herrero, Manuel Hiraldez de 
Acosta, Ruperto Ch tvarri, Mateo Nuevo, 
Romualdo Cantera, Vicente Alvarez, 
Antonio Cernudo, Andrés Lafuente, Don 
Juan Contreras, Eloy Palacios, Antonio 
de la Calle, Tomás Suarez, Bartolomé 
Pozas, Francisco de Leiva, Félix Lallave, 
Mariano Algora, Gonzalo Osorio Pardo, 
Guillermo Fernandez, Francisco Batllo-
ri, José TaYerner, Felipe Fernandez, An
drés de Salas, Meliton Echevarría, Felipe 
Ferrer y Mora, Nicolás Caivo Goity, 
Patricio Calleja, Mariano Peco, Mariano 
Gil y Royo, Adrián Ubillos, Francisco 
Lorencés, Juan Muniani, Gregorio Gu
tiérrez y Ramón Aranda; á virtud de 
auto del Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, dic
tado en causa criminal incoada contra 
los mismos por el delito de rebelión, me
diante haberse reunido bajo el titulo de 
Comité de salud pública del Cantón de 
Castilla la Nueva y tómalo acuerdos en 
contra de las disposiciones del Gobierno 
de la Nación, y remitida por inhibición 
del expresado Juzgado al de mi cargo 
para su ulterior instrucción; é ignorán
dose en la actualidad el paradero y domi
cilio de los referidos sujetos, se les cita, 
llama y emplaza para que dentro del tér
mino de 15 dias se presenten en la Au
diencia de mi Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, sitos en el piso principal 
del Palacio de Justicia, (ex-convento de 
las Salesas), á fin de recibirles declara
ción como procesados en la referida cau
sa, apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, con 

Juzgado municipal del partido 
de Navacerrada. 

En virtud á no haberse presentado 
licitador á las fincas subastadas el dia 31 
de Diciembre último, y por concepto de 
reintegro de Propios, este Juzgado h a 
acordado subastar las mismas y bajo lo 
prevenido en el art . 9S6 de la ley de E n 
juiciamiento civil, y cuyas fincas son las 
siguientes: 

Pesetas. Cents. 

Cerca de las Heras, de labor, 
como de tres fanegas, de 
riego, de tercera calidad, 
r tasada en 2.000*00 

Huerto llamado de Abel, de 
labor y i iego, de tercera ca
lidad, de caber como una 
fanega, retasado e n . . . . 275*00 

Otro id. ¿ el Caño, de labor y 
riego, de primera calidad, 
romo de un celemín, retasa
do en 175*00 

Un pedazo de huer to á las 
Cruces, de labor, riego, pri
mera, como de una cuarti
lla, retasado en 225*00 

Un k ' sancho á Majalafuente, 
de pasto, monte, riego, de 
tercero, como de una fane
ga, retasado en lOO'OO 

Al efecto se señala para su remate el 
dia 31 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, en la Sala Consistorial, previa 
la venia, y bajo las condiciones y tipo 
que en el acto de la subasta se manifes
tarán . 

N:i.vacerrada 10 de Enero de 1874.— 
El Juez municipal, Julián M<mtalvo.— 
P e su mandado, Juan Serrano Vázquez. 

ANDMI0S. 
LA VICTORIA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.. 

La Jun ta directiva en sesión de 16 
del actúa!, y con arreglo ala ley de la 
Sociedad, requiere por segunda vez al 
p a g o de los descubiertos en que se en
cuentran l >s poseedores de las acciones 
números 43, 58, 107, 108, 109, 126, 165, 
168 y 167. 82, 129, 130, 35, 53 y 
primara mitad del 76. 

Madrid 17 de Enero de 1 8 7 4 . - E l 
Presidente, Jacinto Martínez. 

MADRID 1874. 

OriCU" TIPOGRÁFICA *EL HOSPICIO.' 


